
2019- 520 LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL DE GERLY CECILIA SUAREZ LADINO CONTRA JORGE ELIECER GALINDO RAMIREZ. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), seis de mayo de dos mil 

veintiuno. 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, 

en la forma establecida por el artículo 108 del C. G. del P., en concordancia 
con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, emplácese a los acreedores de 
la sociedad conyugal conformada por los señores Gerly Cecilia Suarez 
Ladino y Jorge Eliecer Galindo Ramírez, para que hagan valer sus créditos. 

 
  
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DMVV                           
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